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RESUMEN 

 
 
 
 

J.N.V. y K.M.R.P. contrajeron matrimonio civil el 20 de julio de 2012 y tienen un 

hijo en común, A.X.N.R. Debido a diferencias irreconciliables, decidieron 

separarse de mutuo acuerdo, por lo que presentaron una demanda de separación 

convencional y divorcio ulterior. 

 

El proceso judicial concluyó con una sentencia que declaró fundada la demanda, 

suspendiendo los deberes conyugales y estableciendo la tenencia del menor a 

cargo de la madre, con un régimen de visitas para el padre. Además, se fijó una 

pensión alimenticia mensual, junto con otros gastos para el bienestar del niño. 

Dado que no adquirieron bienes en común, no hubo reparto patrimonial. 

 

Transcurridos dos meses desde la notificación de la sentencia, cualquiera de los 

cónyuges podrá solicitar la disolución definitiva del matrimonio sin costos 

adicionales. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

 
 

J.N.V. y K.M.R.P. contrajeron matrimonio en 2012, pero con el tiempo surgieron 

diferencias irreconciliables que los llevaron a tomar la decisión de separarse. Tras 

más de nueve años de matrimonio, optaron por presentar una demanda de 

separación convencional y divorcio ulterior, buscando una solución legal que les 

permitiera formalizar su separación de manera amistosa. 

 

El proceso incluyó varias etapas, como la presentación de la demanda, la 

audiencia única y la emisión de la sentencia. En la audiencia, se validaron los 

acuerdos sobre la tenencia del hijo en común, el régimen de visitas y la pensión 

alimenticia, además de establecer que no había bienes en común que dividir. 

 

El principal desafío del caso radicó en garantizar que los acuerdos tomados 

respetaran los derechos del menor y cumplieran con la normativa vigente. 

Finalmente, la sentencia declaró fundada la demanda y dejó abierta la posibilidad 

de solicitar el divorcio definitivo dos meses después de la notificación. 
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MARCO TEORIO 

 
 

La separación convencional y el divorcio ulterior son mecanismos legales que 

permiten a los cónyuges poner fin a su relación conyugal cuando hay mutuo 

acuerdo. Estos procesos buscan garantizar la seguridad jurídica de las partes y el 

bienestar de los hijos involucrados, siguiendo los principios del derecho familiar. 

 

Concepto de Separación Convencional y Divorcio Ulterior 

La separación convencional es una figura jurídica que permite a los cónyuges 

suspender su vida en común sin necesidad de alegar una causal específica. El 

Código Civil peruano, en su artículo 333, inciso 13, establece que esta separación 

es válida siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la celebración 

del matrimonio (Código Civil del Perú, 1984). 

 

Por su parte, el divorcio ulterior se produce cuando, después de dos meses de 

notificada la sentencia de separación, cualquiera de los cónyuges puede solicitar 

la disolución definitiva del vínculo matrimonial (Código Civil del Perú, 1984, art. 

578). 

 

Normativa Aplicable 

El proceso de separación y divorcio en el Perú está regulado por el Código Civil y 

el Código Procesal Civil, estableciendo los requisitos y procedimientos para su 

tramitación. La legislación relevante incluye: 

 

• Código Civil del Perú (1984): Regula la separación convencional en su 

artículo 333 y el divorcio ulterior en el artículo 578. 
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• Código Procesal Civil (1993): En sus artículos 575 y 579, establece la 

validez de los convenios de separación y los requisitos para su aprobación 

por el juez. 

• Casación N. 2796-2010 LIMA: Establece que, si ninguna de las partes 

revoca su decisión dentro del plazo legal, el juez debe emitir la sentencia 

de separación sin mayores dilaciones. 

 

Principios Jurídicos Relacionados 

1. Principio de Autonomía de la Voluntad  

La separación convencional se basa en la libre decisión de los cónyuges 

para poner fin a su convivencia, sin necesidad de una causal específica. 

Este principio permite que los acuerdos entre las partes sean reconocidos 

jurídicamente, siempre que no vulneren normas de orden público (Código 

Civil del Perú, 1984). 

 

2. Principio del Interés Superior del Niño  

En casos donde hay hijos menores, el Código de los Niños y 

Adolescentes establece que cualquier decisión debe priorizar su 

bienestar, garantizando un régimen de visitas adecuado y una pensión 

alimenticia justa (Congreso de la República del Perú, 2000). 

 

3. Principio de Seguridad Jurídica  

La jurisprudencia reconoce que los procesos de separación y divorcio 

deben garantizar claridad y estabilidad en la situación jurídica de las partes, 

evitando conflictos prolongados que puedan afectar a los hijos o la 

distribución patrimonial (Tribunal Supremo del Perú, 2010). 

 

Procedimiento Legal 

El proceso de separación convencional y divorcio ulterior sigue varias etapas: 
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1. Presentación de la demanda, con el acuerdo de los cónyuges y la 

propuesta de convenio. 

 

2. Admisión de la demanda y señalamiento de la audiencia única. 

 

3. Audiencia única, en la que se sanea el proceso y se admiten los medios 

probatorios. 

 
4. Expedición de la sentencia, donde se establecen la tenencia del menor, 

el régimen de visitas y la pensión alimenticia. 

 
5. Divorcio ulterior, que puede ser solicitado después de dos meses de la 

sentencia de separación. 

 

 

El proceso de separación convencional y divorcio ulterior permite a los cónyuges 

disolver su vínculo matrimonial de manera ágil y sin mayores conflictos. La 

normativa peruana garantiza que este procedimiento respete tanto la autonomía 

de las partes como el interés superior del niño, estableciendo un marco legal claro 

para su aplicación. 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 
La separación convencional y el divorcio ulterior son mecanismos legales que 

permiten a los cónyuges finalizar su relación conyugal de manera voluntaria, sin 

necesidad de alegar una causal específica. En el caso de J.N.V. y K.M.R.P., se 

presentó una demanda de separación convencional tras más de nueve años de 

matrimonio, cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código Civil del Perú 

(1984, art. 333, inc. 13). 

 

Aspectos Claves del Conflicto 

1. Ámbito Familiar: La separación afecta no solo a los cónyuges, sino 

también al hijo en común. Conforme al Código de los Niños y Adolescentes 

(Congreso de la República del Perú, 2000, art. 9), el interés superior del 

niño debe prevalecer en toda decisión. En este caso, se estableció la 

tenencia materna, un régimen de visitas flexible para el padre y una pensión 

de alimentos. 

2. Ámbito Económico y Patrimonial: El derecho comparado muestra que 

en países como España y México se privilegia la equidad en la distribución 

de bienes y la fijación de pensiones alimenticias obligatorias (Atienza, 

2006). Sin embargo, en este caso no hubo bienes en común que dividir, 

simplificando el proceso patrimonial. 

3. Procedimiento Judicial: La demanda fue admitida conforme al Código 

Procesal Civil del Perú (1993, art. 575). En la audiencia única, se validaron 

los acuerdos y se dictó sentencia, con un período de dos meses para 

solicitar el divorcio definitivo (Código Civil del Perú, 1984, art. 578). 

 

El caso demuestra la eficacia del marco legal peruano en la regulación de la 

separación convencional, garantizando un proceso ágil y sin conflictos 

innecesarios. Además, la legislación peruana, en línea con el derecho comparado, 

prioriza el bienestar del menor y la autonomía de los cónyuges en la toma de 

decisiones. 
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CONCLUSIONES 

 
 

1. Procedencia de la Separación Convencional  

La separación convencional entre J.N.V. y K.M.R.P. cumplió con los 

requisitos legales establecidos en el Código Civil del Perú (1984, art. 333, 

inc. 13), dado que habían transcurrido más de nueve años de matrimonio 

y ambas partes manifestaron su voluntad de separarse. 

 

2. Suspensión de Deberes Conyugales  

Como resultado del proceso, se suspendieron los deberes de lecho y 

habitación, y se puso fin al régimen patrimonial de sociedad de 

gananciales, dejando vigente únicamente el vínculo matrimonial hasta que 

se solicite el divorcio ulterior (Código Civil del Perú, 1984, art. 578). 

 

3. Regulación de la Tenencia y Pensión Alimenticia  

Se otorgó la tenencia del menor a la madre, estableciendo un régimen de 

visitas flexible para el padre cuando esté en el país. Asimismo, se fijó una 

pensión alimenticia mensual asegurando la cobertura de necesidades 

básicas del menor, en cumplimiento del Código de los Niños y 

Adolescentes del Perú (2000, art. 9). 

 

4. Facilidad del Proceso Judicial  

El caso fue resuelto mediante una audiencia única, conforme al Código 

Procesal Civil del Perú (1993, art. 575), permitiendo que las partes llegaran 

a un acuerdo sin necesidad de un proceso contencioso prolongado. 

 

5. Ausencia de Conflicto Patrimonial  

Dado que los cónyuges no adquirieron bienes en común, no se requirió la 

liquidación de patrimonio, simplificando el procedimiento y evitando 

disputas económicas. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

1. Cumplimiento de las Obligaciones Alimentarias  

Es fundamental que las autoridades fiscalicen el pago puntual de la pensión 

alimenticia, estableciendo mecanismos de seguimiento y sanción en caso 

de incumplimiento, conforme al Código de los Niños y Adolescentes del 

Perú (2000, art. 92). 

 

2. Promover Acuerdos Previos entre las Partes  

Se recomienda fomentar la mediación y conciliación familiar, garantizando 

que los cónyuges lleguen a acuerdos sobre tenencia, visitas y alimentos 

antes de iniciar el proceso judicial, con el fin de reducir tiempos y costos 

procesales (Código Procesal Civil del Perú, 1993, art. 575). 

 

 

3. Garantizar el Interés Superior del Niño  

Es necesario que el régimen de visitas del padre no afecte el rendimiento 

académico y bienestar del menor, asegurando que las decisiones tomadas 

en el proceso protejan su estabilidad emocional y social (Congreso de la 

República del Perú, 2000, art. 9). 

 

4. Agilización de Trámites para el Divorcio Ulterior  

Se sugiere evaluar la posibilidad de acortar el plazo de dos meses para 

solicitar el divorcio definitivo, a fin de evitar que las partes queden en un 

estado intermedio de indefinición matrimonial, garantizando una resolución 

más eficiente del vínculo (Código Civil del Perú, 1984, art. 578). 
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